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 ACTA DE LA SESION DEL TERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE 

SESIONES DEL DIA CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, 

CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

CELEBRADA POR LA  SEXAGESIMA TERCERA LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

2 

ACTA #3. 

 
ACTA DE LA SESION DEL TERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE 

SESIONES DEL DIA CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, 
CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
CELEBRADA POR LA  SEXAGESIMA TERCERA LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO.  

 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 

JOSÉ ÁNGEL CÓRDOVA TOLEDO  
 

 

En la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo las Trece Horas con Cincuenta y Cuatro 

minutos del día CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, se reunieron  en la Sala de Sesiones 

del Honorable Congreso del Estado, con el objeto de celebrar el Tercer Periodo Extraordinario de 

Sesiones, correspondiente al Segundo Receso, del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la 

Sexagésima Tercera Legislatura; el Diputado Presidente José Ángel Córdova Toledo, dijo: 

“HONORABLE ASAMBLEA…. LA COMISIÓN PERMANENTE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA 01 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, CONVOCO AL PLENO DEL 

CONGRESO DEL ESTADO A SU TERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO RECESO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL DE ESTA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA… CON TAL MOTIVO 

SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, FRANCISCO JAVIER CASTELLANOS COELLO, PASAR 

LISTA DE ASISTENCIA A EFECTO DE VERIFICAR EL QUÓRUM LEGAL”.- Acto seguido el 

Diputado Secretario paso lista de asistencia, estando presentes los Ciudadanos Diputados: JOSÉ 

LUÍS ABARCA CABRERA, LUÍS DARINEL ALVARADO VILLATORO, SONIA CATALINA ÁLVAREZ, 

MARIO ÁNGEL BALLINAS RAMOS, FRANCISCO JAVIER CASTELLANOS COELLO, RAFAEL 

CEBALLOS CANCINO, JOSÉ ÁNGEL CÓRDOVA TOLEDO, JOSÉ  RUSBEL CUETO LÓPEZ, 

NEFTALÍ ARMANDO DEL TORO GUZMÁN, HORACIO DOMÍNGUEZ CASTELLANOS, CORAZÓN 

GÓMEZ CONSUEGRA, LUÍS GÓMEZ MANZO, RAFAEL ANTONIO GONZÁLEZ CHAMLATI, 

MATEO GUZMÁN LÓPEZ, JOSÉ SALOMÓN HERNÁNDEZ ALBAREZ, JORGE ENRIQUE 

HERNÁNDEZ BIELMA, MARBEY JIMÉNEZ JUÁREZ, MARVEL JULIO LÓPEZ CALVO, ANA ELISA 

LÓPEZ COELLO, JUAN LÓPEZ GIRÓN, LEYVER MARTÍNEZ GONZÁLEZ, JAVIER MARTÍNEZ 

VARGAS, JOSÉ ERNESTINO MAZARIEGOS ZENTENO, MAURICIO MENDOZA CASTAÑEDA, 

AGUSTIN PEÑATE LÓPEZ, DOMINGO PÉREZ  LÓPEZ, SONIA RINCÓN CHANONA, RODRIGO 

TRINIDAD ROSALES FRANCO, HORACIO FRANCISCO RUÍZ RUÍZ, EMILIO ENRIQUE SALAZAR 

FARÍAS, OSCAR SALINAS MORGA, ALEJANDRA SORIANO RUÍZ, VÍCTOR MANUEL URBINA 

ZENTENO, MIGUEL ÁNGEL VARGAS BLANCO, MARIO CASIMIRO VEGA ROMÁN, MÓNICA 

ADELINA VUDOYRA CRUZ, CESAR AUGUSTO YAÑEZ ORTIZ, NELLY MARÍA ZENTENO 

PÉREZ.- Una vez que el legislador dio  cumplimiento a esta disposición y al comprobar el quórum 

legal dijo: "HAY QUORUM, DIPUTADO PRESIDENTE".- Obran en  poder de esta Secretaría las 

licencias de los siguientes legisladores: Diputado Alejandro Orantes Coello y Diputado Carlos Arturo 

Penagos Vargas.- Seguidamente, el Diputado Presidente manifestó: “HABIENDO QUÓRUM, 

PROCEDEREMOS A DAR INICIO A LA SESIÓN DEL PERIODO EXTRAORDINARIO”.  (Toco el 

timbre y agregó): “SOLICITO A LA HONORABLE ASAMBLEA Y AL PUBLICO PRESENTE 

PONERSE DE PIE”.- En ese momento los legisladores y el público presente se pusieron de pie, por 

lo que el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA: SIENDO LAS TRECE HORAS 

CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIEZ, LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
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DE CHIAPAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 23 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; DECLARA INAUGURADO EL TERCER PERIODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO RECESO DEL TERCER 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE ESTA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA… 

SOLICITO A LA HONORABLE ASAMBLEA Y AL PÚBLICO PRESENTE TOMAR  ASIENTO”.- En 

ese momento los legisladores y el público presente dieron cumplimiento a lo solicitado, por lo que el 

Diputado Presidente agregó: “CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 36 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, SOLICITO A LA DIPUTADA 

SECRETARIA, ANA ELISA LÓPEZ COELLO, DE LECTURA AL DECRETO NUMERO 388, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NUMERO 260,  DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DE 

2010, POR EL QUE SE CONVOCA A PERIODO EXTRAORDINARIO”.- La legisladora dio lectura al 

Decreto, mismo que se transcriben íntegramente:---------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------- Decreto  Número 388  --------------------------------------------------- 

Juan Sabines Guerrero, Gobernador del Estado de Chipas, a sus habitantes hace saber; que la 

Comisión Permanente de la Honorable Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado, se 

ha servido dirigir al Ejecutivo a su cargo el siguiente: ----------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------- Decreto  Número 388---------------------------------------------------- 

La Comisión Permanente de la Sexagésima Tercera Legislatura constitucional del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en uso de las facultades que le concede la 

Constitucional Política Local; y, ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------ C o n s i d e n r a n d o ------------------------------------------------ 

Que de conformidad a lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la Constitución Política del 

Estado de Chiapas, es facultad de la Comisión Permanente convocar al Congreso a Sesiones 

Extraordinarias, por si o a moción  del Ejecutivo del Estado.-------------------------------------------------------- 

Que en términos de los articulo 23, de la Constitución Política local, y 2º., numeral 5, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, el Congreso del Estado, tendrá sesiones extraordinarias cada vez 

que sea convocado por la Comisión Permanente, pero en tales casos sólo podrá ocuparse del 

asunto o asuntos especificados en la convocatoria respectiva.----------------------------------------------------- 

Que con fecha 01 de noviembre de 2010, en Sesión Extraordinaria de la Comisión Permanente del 

Congreso del Estado, acordó convocar a los Diputados Integrantes de esta Sexagésima Tercera 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas, al Tercer Período Extraordinario 

de Sesiones correspondiente al Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional, a 

celebrarse el próximo viernes 05 de noviembre del año en curso, alas 12:00 horas, en el Recinto 

Oficial de esta Legislatura, con el objeto de dar trámite legislativo a las siguientes iniciativas:------------ 

1.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO 

PÚBLICO MUNICIPAL.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE LA HACIENDA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE CHIAPAS.---- 

3.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 36, 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. --------------------------------------------- 

4.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE 

CHIAPAS. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

ESTADO DE CHIAPAS. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PLANEACIÓN PARA EL ESTADO DE CHIAPAS. ------ 

7.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
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LEY DE CIUDADES RURALES SUSTENTABLES PARA EL ESTADO DE CHIAPAS. -------------------- 

8.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. ------------------------------------------------------------- 

9.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

CHIAPAS. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

10.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN VII, AL ARTÍCULO 23, 

DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS. ------------------------------------------------------------ 

11.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA INSCRIPCIÓN CON LETRAS 

DORADAS EN EL MURO DE HONOR DEL RECINTO QUE OCUPA EL CONGRESO DEL 

ESTADO, EL NOMBRE DEL POETA ENOCH CANCINO CASAHONDA. ------------------------------------- 

12.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE AGUAS PARA EL ESTADO DE CHIAPAS. --------------- 

13.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN SOCIAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS. ------ 

14.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE ATENCIÓN A LA FAMILIA Y GRUPOS 

VULNERABLES PARA EL ESTADO DE CHIAPAS. ------------------------------------------------------------------ 

15.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL DECRETO POR EL QUE SE CREA LA PROMOTORA DE VIVIENDA 

CHIAPAS. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

16.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

TAPACHULA. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

17.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA AL EJECUTIVO ESTATAL A OTORGAR PENSIÓN VITALICIA A LOS HIJOS Y VIUDAS 

DE LOS ELEMENTOS OPERATIVOS DE LAS CORPORACIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

ESTADO CAÍDOS EN EL CUMPLIMIENTO DE SU DEBER. ------------------------------------------------------ 

18.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 15, DE LA LEY QUE 

ESTABLECE LAS BASES NORMATIVAS PARA LA EXPEDICIÓN DE LOS REGLAMENTOS DE 

CONSTRUCCIÓN EN EL ESTADO DE CHIAPAS.-------------------------------------------------------------------- 

19.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA AL MES DE NOVIEMBRE COMO EL 

“MES DE LA NO VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES”.------------------------------------------------ 

20.- INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE CONVOCA A ELECCIONES 

EXTRAORDINARIAS EN EL MUNICIPIO DE CHAMULA, CHIAPAS, PARA ELEGIR A LOS 

MIEMBROS DE SU AYUNTAMIENTO QUE FUNGIRÁ DEL 01 DE ENERO DEL 2011 AL 30 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2012.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por las anteriores consideraciones y fundamentos expuestos, la Comisión Permanente de la 

Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado, expide el siguiente: ------------------------------ 

------------------------------------------------------------ D e c r e t o --------------------------------------------------------- 

Artículo único.- Se convoca a los Diputados integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado libre y Soberano de Chiapas, al Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones 

correspondiente al Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio constitucional, a celebrarse el 

próximo viernes 05 de noviembre del año en curso, a las 12:00 horas, en el Recinto Oficial de esta 

Legislatura; con el objeto de dar trámite legislativo  a las siguientes iniciativas: ------------------------------- 

1.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO 

PÚBLICO MUNICIPAL.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE LA HACIENDA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE CHIAPAS.---- 

3.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 36, 
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DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. --------------------------------------------- 

4.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE 

CHIAPAS. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

ESTADO DE CHIAPAS. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PLANEACIÓN PARA EL ESTADO DE CHIAPAS. ------ 

7.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY DE CIUDADES RURALES SUSTENTABLES PARA EL ESTADO DE CHIAPAS. -------------------- 

8.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. ------------------------------------------------------------- 

9.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

CHIAPAS. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

10.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN VII, AL ARTÍCULO 23, 

DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS. ------------------------------------------------------------ 

11.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA INSCRIPCIÓN CON LETRAS 

DORADAS EN EL MURO DE HONOR DEL RECINTO QUE OCUPA EL CONGRESO DEL 

ESTADO, EL NOMBRE DEL POETA ENOCH CANCINO CASAHONDA. ------------------------------------- 

12.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE AGUAS PARA EL ESTADO DE CHIAPAS. --------------- 

13.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN SOCIAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS. ------ 

14.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE ATENCIÓN A LA FAMILIA Y GRUPOS 

VULNERABLES PARA EL ESTADO DE CHIAPAS. ------------------------------------------------------------------ 

15.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL DECRETO POR EL QUE SE CREA LA PROMOTORA DE VIVIENDA 

CHIAPAS. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

16.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

TAPACHULA. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

17.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA AL EJECUTIVO ESTATAL A OTORGAR PENSIÓN VITALICIA A LOS HIJOS Y VIUDAS 

DE LOS ELEMENTOS OPERATIVOS DE LAS CORPORACIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

ESTADO CAÍDOS EN EL CUMPLIMIENTO DE SU DEBER. ------------------------------------------------------ 

18.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 15, DE LA LEY QUE 

ESTABLECE LAS BASES NORMATIVAS PARA LA EXPEDICIÓN DE LOS REGLAMENTOS DE 

CONSTRUCCIÓN EN EL ESTADO DE CHIAPAS.-------------------------------------------------------------------- 

19.- INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA AL MES DE NOVIEMBRE COMO EL 

“MES DE LA NO VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES”.------------------------------------------------ 

20.- INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE CONVOCA A ELECCIONES 

EXTRAORDINARIAS EN EL MUNICIPIO DE CHAMULA, CHIAPAS, PARA ELEGIR A LOS 

MIEMBROS DE SU AYUNTAMIENTO QUE FUNGIRÁ DEL 01 DE ENERO DEL 2011 AL 30 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2012.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------  T r a n s i t o t i o ------------------------------------------------------- 

Artículo Único.-  El Presente Decreto comenzará a regir a partir de la presente fecha.-------------------- 

El Ejecutivo de Estado dispondrá se publique, circule y el Honorable Congreso del Estado, proveerá 

su debido cumplimiento.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Dado en el Salón de Usos Múltiples del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez; al primer día del mes de noviembre de 2010. D.P.C. José 

Ángel Córdova Toledo.- D.S.C. Francisco Javier Castellanos Coello.- Rúbricas.------------------------------ 

Al finalizar su lectura, la Diputada Secretaria dijo: “ESTA LEÍDO EL PERIÓDICO OFICIAL, 

DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “GRACIAS DIPUTADA 

SECRETARIA… HONORABLE ASAMBLEA LA COMISIÓN DE HACIENDA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN CUARTA DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER 

LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO MUNICIPAL… EN VIRTUD DE LO 

ANTERIOR, SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, FRANCISCO JAVIER CASTELLANOS 

COELLO, DE LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- El legislador dio 

lectura a los puntos resolutivos del Dictamen, el cual corre agregado como parte integral del acta.- Al 

finalizar la lectura, el Diputado Secretario expresó: “ESTA LEIDO EL DICTAMEN DIPUTADO 

PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “ESTA A DISCUSIÓN EL 

DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER 

USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador solicito el uso de la tribuna para 

argumentar en contra o a favor del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: 

“EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA 

EL DICTAMEN PRESENTADO… QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los legisladores presentes se pusieron 

de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: 

“GRACIAS COMPAÑEROS… APROBADO POR UNANIMIDAD, CÓRRANSE LOS TRÁMITES 

LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN 

CUARTA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO RELATIVO A LA 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE LA HACIENDA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE CHIAPAS… 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, ANA ELISA LÓPEZ 

COELLO, DE LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio 

lectura a los puntos resolutivos del Dictamen, el cual corre agregado como parte integral del acta.- Al 

finalizar la lectura, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA LEIDO EL DICTAMEN DIPUTADO 

PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “GRACIAS DIPUTADA 

SECRETARIA… ESTA A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE 

LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA 

O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún 

legislador solicito el uso de la tribuna para argumentar en contra o a favor del dictamen presentado, 

por lo que el Diputado Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA 

HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… QUIENES ESTÉN 

POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 

legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por lo 

que el Diputado Presidente agregó: “GRACIAS SEÑORES LEGISLADORES, SEÑORAS 

LEGISLADORAS… APROBADO POR UNANIMIDAD, CÓRRANSE LOS TRÁMITES 

LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.------------------------------------------------------------------------------- 
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Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN PRIMERA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN 

ESCRITO RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 

I, DEL ARTÍCULO 36, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS… EN TAL 

VIRTUD, SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, FRANCISCO JAVIER CASTELLANOS 

COELLO, DE LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- El legislador dio 

lectura a los puntos resolutivos del Dictamen, el cual corre agregado como parte integral del acta.- Al 

finalizar la lectura, el Diputado Secretario expresó: “ESTA LEIDO EL DICTAMEN DIPUTADO 

PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “GRACIAS DIPUTADO 

SECRETARIO… ESTA A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE 

LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA 

O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún 

legislador solicito el uso de la tribuna para argumentar en contra o a favor del dictamen presentado, 

por lo que el Diputado Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA 

HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… QUIENES ESTÉN 

POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 

legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por lo 

que el Diputado Presidente agregó: “GRACIAS COMPAÑEROS… APROBADO POR UNANIMIDAD, 

CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS LEGISLADORES… LA COMISIÓN 

DE VIGILANCIA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39,  

FRACCIÓN TRIGÉSIMA PRIMERA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO 

RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL 

ESTADO DE CHIAPAS… EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SOLICITO A LA DIPUTADA 

SECRETARIA, ANA ELISA LÓPEZ COELLO, DE LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL 

DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura a los puntos resolutivos del Dictamen, el cual corre agregado 

como parte integral del acta.- Al finalizar la lectura, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA LEIDO EL 

DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “GRACIAS 

DIPUTADA SECRETARIA… ESTA A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O 

ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR 

EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- 

Ningún legislador solicito el uso de la tribuna para argumentar en contra o a favor del dictamen 

presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE 

PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… 

QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- 

En ese momento los legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del 

dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: “GRACIAS COMPAÑEROS… 

APROBADO POR UNANIMIDAD, CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS 

CORRESPONDIENTES”.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN 

SEGUNDA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO RELATIVO A LA 
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INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

ESTADO DE CHIAPAS… EN TAL VIRTUD, SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, FRANCISCO 

JAVIER CASTELLANOS COELLO, DE LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL 

DICTAMEN”.- El legislador dio lectura a los puntos resolutivos del Dictamen, el cual corre agregado 

como parte integral del acta.- Al finalizar la lectura, el Diputado Secretario expresó: “ESTA LEIDO EL 

DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “GRACIAS 

DIPUTADO SECRETARIO… ESTA A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O 

ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR 

EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- 

Ningún legislador solicito el uso de la tribuna para argumentar en contra o a favor del dictamen 

presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE 

PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… 

QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- 

En ese momento los legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del 

dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: “GRACIAS COMPAÑEROS… 

APROBADO POR UNANIMIDAD, CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS 

CORRESPONDIENTES”.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN DECIMA NOVENA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN 

ESCRITO RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 

Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PLANEACIÓN PARA EL ESTADO DE 

CHIAPAS… EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, ANA 

ELISA LÓPEZ COELLO, DE LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La 

legisladora dio lectura a los puntos resolutivos del Dictamen, el cual corre agregado como parte 

integral del acta.- Al finalizar la lectura, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA LEIDO EL DICTAMEN 

DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “GRACIAS DIPUTADA 

SECRETARIA… COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS LEGISLADORES CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 104 FRACCIÓN CUARTA INCISO B DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO, SE LES INFORMA QUE EL PRESENTE DICTAMEN SE DISCUTIRÁ PRIMERO EN 

LO GENERAL Y POSTERIORMENTE EN LO PARTICULAR… SI ALGUNA O ALGUNO  DE LOS 

LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A 

FAVOR EN LO GENERAL DEL DICTAMEN PRESENTADO, SÍRVANSE MANIFESTARLO 

LEVANTANDO LA MANO”.-Ningún legislador solicito el uso de la tribuna para argumentar en contra 

o a favor del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente dijo: “SEÑORAS Y SEÑORES 

LEGISLADORES VA A DISCUTIRSE EL DICTAMEN EN LO PARTICULAR… SI ALGUNA O 

ALGUNO DE LOS LEGISLADORES SE RESERVO ALGÚN ARTÍCULO PARA DEBATIRLO EN 

CONTRA O A FAVOR EN LO PARTICULAR, SÍRVANSE INSCRIBIRSE PERSONALMENTE ANTE 

LA DIPUTADA SECRETARIA, ANA ELISA LÓPEZ COELLO”.- En ese momento la Diputada 

Secretaria dio cumplimiento a lo solicitado y al finalizar agregó: “NO SE INSCRIBIO NADIE, 

DIPUTADO PRESIDENTE”.- Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “SEÑORAS Y 

SEÑORES LEGISLADORES… EN VIRTUD DE NO HABERSE RESERVADO NINGÚN ARTÍCULO 

EN LO PARTICULAR… EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE 

ASAMBLEA SI SE APRUEBA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN 

PRESENTADO… QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO 

PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los legisladores presentes se pusieron de pie, votando 

por la afirmativa en lo General y en lo Particular del Dictamen presentado, por lo que el Diputado 
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Presidente agregó: “GRACIAS COMPAÑEROS… APROBADO POR UNANIMIDAD, EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN PRESENTADO, CÓRRANSE LOS TRÁMITES 

LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN OCTAVA DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… 

PRESENTA DICTAMEN ESCRITO RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE 

SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE CIUDADES RURALES 

SUSTENTABLES PARA EL ESTADO DE CHIAPAS… EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, 

SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, FRANCISCO JAVIER CASTELLANOS COELLO, DE 

LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- El legislador dio lectura a los 

puntos resolutivos del Dictamen, el cual corre agregado como parte integral del acta.- Al finalizar la 

lectura, el Diputado Secretario expresó: “ESTA LEIDO EL DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- 

Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO… ESTA A 

DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL 

MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador solicito el uso 

de la tribuna para argumentar en contra o a favor del dictamen presentado, por lo que el Diputado 

Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE 

ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… QUIENES ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 

legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por lo 

que el Diputado Presidente agregó: “GRACIAS COMPAÑEROS… APROBADO POR UNANIMIDAD, 

CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN OCTAVA DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… 

PRESENTA DICTAMEN ESCRITO RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO 

DE CHIAPAS… EN TAL VIRTUD, SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, ANA ELISA 

LÓPEZ COELLO, DE LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La 

legisladora dio lectura a los puntos resolutivos del Dictamen, el cual corre agregado como parte 

integral del acta.- Al finalizar la lectura, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA LEIDO EL DICTAMEN 

DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “GRACIAS DIPUTADA 

SECRETARIA… ESTA A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE 

LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA 

O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún 

legislador solicito el uso de la tribuna para argumentar en contra o a favor del dictamen presentado, 

por lo que el Diputado Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA 

HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… QUIENES ESTÉN 

POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 

legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por lo 

que el Diputado Presidente agregó: “GRACIAS COMPAÑEROS… APROBADO POR UNANIMIDAD, 

CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
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CONFIERE EL ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN PRIMERA DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… 

PRESENTA DICTAMEN ESCRITO RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS… EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, 

SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, FRANCISCO JAVIER CASTELLANOS COELLO, DE 

LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- El legislador dio lectura a los 

puntos resolutivos del Dictamen, el cual corre agregado como parte integral del acta.- Al finalizar la 

lectura, el Diputado Secretario expresó: “ESTA LEIDO EL DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- 

Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO… ESTA A 

DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL 

MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador solicito el uso 

de la tribuna para argumentar en contra o a favor del dictamen presentado, por lo que el Diputado 

Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE 

ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… QUIENES ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 

legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por lo 

que el Diputado Presidente agregó: “GRACIAS COMPAÑEROS… APROBADO POR UNANIMIDAD, 

CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN 

SEGUNDA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO RELATIVO A LA 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN VII, AL ARTÍCULO 23, 

DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS… EN TAL VIRTUD, SOLICITO A LA 

DIPUTADA SECRETARIA, ANA ELISA LÓPEZ COELLO, DE LECTURA A LOS PUNTOS 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura a los puntos resolutivos del Dictamen, 

el cual corre agregado como parte integral del acta.- Al finalizar la lectura, la Diputada Secretaria 

expresó: “ESTA LEIDO EL DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado 

Presidente agregó: “GRACIAS DIPUTADA SECRETARIA… ESTA A DISCUSIÓN EL DICTAMEN 

PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA 

PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador solicito el uso de la tribuna para 

argumentar en contra o a favor del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: 

“EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA 

EL DICTAMEN PRESENTADO… QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los legisladores presentes se pusieron 

de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: 

“GRACIAS COMPAÑEROS… APROBADO POR UNANIMIDAD, CÓRRANSE LOS TRÁMITES 

LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 

39,  FRACCIÓN TERCERA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO 

RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA INSCRIPCIÓN 

CON LETRAS DORADAS EN EL MURO DE HONOR DEL RECINTO QUE OCUPA EL 
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CONGRESO DEL ESTADO, EL NOMBRE DEL POETA ENOCH CANCINO CASAHONDA… EN 

VIRTUD DE LO ANTERIOR, SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, FRANCISCO JAVIER 

CASTELLANOS COELLO, DE LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- El 

legislador dio lectura a los puntos resolutivos del Dictamen, el cual corre agregado como parte 

integral del acta.- Al finalizar la lectura, el Diputado Secretario expresó: “ESTA LEIDO EL DICTAMEN 

DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “GRACIAS DIPUTADO 

SECRETARIO… ESTA A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE 

LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA 

O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún 

legislador solicito el uso de la tribuna para argumentar en contra o a favor del dictamen presentado, 

por lo que el Diputado Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA 

HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… QUIENES ESTÉN 

POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 

legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por lo 

que el Diputado Presidente agregó: “GRACIAS COMPAÑEROS… APROBADO POR UNANIMIDAD, 

CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

RECURSOS HIDRÁULICOS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN VIGÉSIMA OCTAVA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA 

DICTAMEN ESCRITO RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE AGUAS 

PARA EL ESTADO DE CHIAPAS… EN TAL VIRTUD, SOLICITO A LA DIPUTADA 

SECRETARIA, ANA ELISA LÓPEZ COELLO, DE LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS 

DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura a los puntos resolutivos del Dictamen, el cual corre 

agregado como parte integral del acta.- Al finalizar la lectura, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA 

LEIDO EL DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: 

“GRACIAS DIPUTADA SECRETARIA… COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS LEGISLADORES CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 104 FRACCIÓN CUARTA INCISO B DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, SE LES INFORMA QUE EL PRESENTE DICTAMEN 

SE DISCUTIRÁ PRIMERO EN LO GENERAL Y POSTERIORMENTE EN LO PARTICULAR… SI 

ALGUNA O ALGUNO  DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA 

ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR EN LO GENERAL DEL DICTAMEN PRESENTADO, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese momento el Diputado Rafael 

Ceballos Cancino solicito el uso de la tribuna para argumentar a favor en lo general del dictamen 

presentado, por lo que el Diputado Presidente dijo: “TIENE EL USO DE LA PALABRA EL 

DIPUTADO RAFAEL CEBALLOS CANCINO, PARA ARGUMENTAR A FAVOR EN LO GENERAL 

DEL DICTAMEN”.- El legislador hizo uso de la tribuna (cuya intervención será insertada en el Diario 

de los Debates) y expresó:  Gracias Presidente; Gracias compañeros diputados; Hemos analizado 

con detenimiento la Iniciativa de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 

Ley de Aguas para el Estado de Chiapas, en ella se modifican 33 artículos, 27 fracciones, se 

derogan 17 artículos y modifican tres títulos y 5 capítulos, todo esto reordena las atribuciones y 

funciones del Instituto del Agua y la Secretaría de Infraestructura dándole mayor certeza jurídica al 

mismo y consolida la operación y el funcionamiento del Instituto del Agua como un organismo 

publico, este Instituto de alguna manera los diputados lo sentimos muy nuestros por que fue acá en 

el 2008, Ángel si lo recuerdas el Foro Nacional del Agua donde de alguna manera 16 estados del 

País, tomamos acuerdos que en los estados a funcionado en materia federal, no por que no son 

atribuciones de los Congresos locales modificar la Ley Federal de Aguas, hoy los chiapanecos 

estamos cumpliendo, hoy Ángel el presidente de este parlamento, por favor dile al Gobernador que 
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gracias por la iniciativa hoy nos vemos reflejados por que estamos haciendo un instituto enserio le 

faltaba al Instituto muchas cosas, hoy lo estamos complementando va a reordenar el Instituto del 

Agua, la política hídrica el agua es una bondad, que se esta convirtiendo en una amenaza tenemos 

en los municipios y en los estados que empezar a regular a preveer pero antes que nada tenemos 

que reforestar por que el agua que regaba antes esta inundando esta deshaciendo los cerros por 

que les quitamos el suelo, hay un plan general de esto que bueno que Juan Sabines lo esta 

retomando, nos da mucho gusto aprobarlo hoy pero desde aquí yo te pido Ángel, que como 

Congreso podamos decirle a los senadores del país y a los diputado federales, que retomen la 

reforma  a Ley Federal de Aguas que ya quedo hecha, ya esta un proyecto de Ley ahí en el senado 

lo hicimos se cambio la Comisión de Recursos Hidráulicos y ahí se perdió la comunicación hace una 

semana estuvimos en Guadalajara algunos diputados y ahí nos están dando la razón, lo que hoy 

estamos nosotros ordenando la política hidra del país, lo que están pidiendo es haya que se cree la 

comisión del agua, no la comisión perdón la Secretaria del Agua a nivel nacional una Secretaria que 

regule, una Comisión ya no es suficiente por que la comisión depende y el burocratismo de alguna 

manera nos a pasmado hoy yo quiero pedirles a ustedes que por principio hoy estamos englobando 

todo en el instituto del agua, es un buen principio para los chiapanecos, pero además debe de ser un 

buen principio para que de alguna manera la federación tome el acuerdo de crear la Secretaría del 

Agua, el agua debe de ser desarrollo, no debe de ser problema se nos esta convirtiendo en problema 

con Leyver, con muchos compañeros acá presentes, Horacio mi compañero de Tapachula, nuestro 

expresidente, todos estamos haciendo nuestra chamba les agradezco mucho el apoyo y el gran 

trabajo que se a realizado, la comisión lo vamos hacer del 9 al 13 en México, nos están mandando el 

Congreso a representarlo en un evento muy grande del agua que va a estar haya una comisión de 

diputados  y ahí vamos a pedir también que se mete en la mesa no como lucha sino como platica 

que se revise el pacto federal, para que las aguas de Chiapas le genera a Chiapas, aparte de 

energía eléctrica, le generen también recursos, muchas gracias.- Al finalizar la intervención del 

legislador, el Diputado Presidente dijo: “SEÑORAS Y SEÑORES LEGISLADORES VA A 

DISCUTIRSE EL DICTAMEN EN LO PARTICULAR… SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS 

LEGISLADORES SE RESERVO ALGÚN ARTÍCULO PARA DEBATIRLO EN CONTRA O A FAVOR 

EN LO PARTICULAR, SÍRVANSE INSCRIBIRSE PERSONALMENTE ANTE LA DIPUTADA 

SECRETARIA, ANA ELISA LÓPEZ COELLO”.- En ese momento la Diputada Secretaria dio 

cumplimiento a lo solicitado y al finalizar agregó: “NO SE INSCRIBIO NADIE, DIPUTADO 

PRESIDENTE”.- Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “SEÑORAS Y SEÑORES 

LEGISLADORES… EN VIRTUD DE NO HABERSE RESERVADO NINGÚN ARTÍCULO EN LO 

PARTICULAR… EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI 

SE APRUEBA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN PRESENTADO… 

QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- 

En ese momento los legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa en lo 

General y en lo Particular del Dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: 

“GRACIAS COMPAÑEROS… APROBADO POR UNANIMIDAD, EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR EL DICTAMEN PRESENTADO, CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS 

CORRESPONDIENTES”.------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN PRIMERA DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… 

PRESENTA DICTAMEN ESCRITO RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 

SOCIAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS… EN TAL VIRTUD, SOLICITO AL DIPUTADO 

SECRETARIO, FRANCISCO JAVIER CASTELLANOS COELLO, DE LECTURA A LOS PUNTOS 
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RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- El legislador dio lectura a los puntos resolutivos del Dictamen, 

el cual corre agregado como parte integral del acta.- Al finalizar la lectura, el Diputado Secretario 

expresó: “ESTA LEIDO EL DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado 

Presidente agregó: “GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO… ESTA A DISCUSIÓN EL DICTAMEN 

PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA 

PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador solicito el uso de la tribuna para 

argumentar en contra o a favor del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: 

“EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA 

EL DICTAMEN PRESENTADO… QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los legisladores presentes se pusieron 

de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: 

“GRACIAS COMPAÑEROS… APROBADO POR UNANIMIDAD, CÓRRANSE LOS TRÁMITES 

LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 

EL ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN CUADRAGÉSIMA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA 

DICTAMEN ESCRITO RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE 

ATENCIÓN A LA FAMILIA Y GRUPOS VULNERABLES PARA EL ESTADO DE CHIAPAS… EN 

TAL VIRTUD, SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, ANA ELISA LÓPEZ COELLO, DE 

LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura a los 

puntos resolutivos del Dictamen, el cual corre agregado como parte integral del acta.- Al finalizar la 

lectura, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA LEIDO EL DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- 

Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “GRACIAS DIPUTADA SECRETARIA… 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS LEGISLADORES CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 104 

FRACCIÓN CUARTA INCISO B DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, 

SE LES INFORMA QUE EL PRESENTE DICTAMEN SE DISCUTIRÁ PRIMERO EN LO GENERAL 

Y POSTERIORMENTE EN LO PARTICULAR… SI ALGUNA O ALGUNO  DE LOS LEGISLADORES 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR EN LO 

GENERAL DEL DICTAMEN PRESENTADO, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 

MANO”.- En ese momento la Diputada Sonia Rincón Chanona solicito el uso de la tribuna para 

argumentar a favor en lo general del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente dijo: 

“TIENE EL USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA SONIA RINCÓN CHANONA, PARA 

ARGUMENTAR A FAVOR EN LO GENERAL DEL DICTAMEN”.- La legisladora hizo uso de la 

tribuna (cuya intervención será insertada en el Diario de los Debates) y expresó: Con su venia Señor 

Presidente, compañeras y compañeros diputados; Hemos analizado y aprobado un numero muy 

importante de iniciativas que buscan en su conjunto mejorar la vida de todos los chiapanecos, 

impulsando un desarrollo con justicia, equidad y con pleno respeto a los derechos humanos y al 

estado de derecho, el gobierno del estado a cumplido ampliamente al considerar en todas las 

iniciativas que tuvo a bien hacer llegar a esta Legislatura, a todos los grupos vulnerables que 

conforman el conjunto social de nuestra entidad, se legislo a favor de las mujeres de los adultos 

mayores de los indígenas, de las personas con discapacidad de los jóvenes y hoy de las niñas, los 

niños y los adolescentes la iniciativa de reformas y adiciones al Código de atención a la familia y 

grupos vulnerables tiene una gran relevancia por su impacto social y por dirigirse a la protección de 

los niños en el Estado de Chiapas, (fin del casete lado a) este Honorable Congreso del Estado 

impulso la Ley de Atención y  Protección de las Niñas y los niños en el Estado de Chiapas, misma 

que hoy con gran satisfacción vemos ampliamente retomada en la iniciativa puesta aprobación de 
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esta Soberanía, el cuerpo normativo de esta iniciativa orienta la actuación de las autoridades 

estatales y municipales encargadas de las acciones de defensa y representación jurídica, provisión, 

prevención, protección especial y participación de las niñas, niños y adolescentes a buscar, crear 

condiciones adecuadas para su mejor desarrollo tanto como en lo individual, como en lo colectivo se 

distingue por promover de manera clara, una cultura que logre sensibilizar a la sociedad a cerca de 

la situación de las niñas, niños y adolescentes que se encuentran en circunstancias de desventaja 

social, propiciando una actitud social institucional de respeto y solidaridad así ellos, también crea y 

fortalece los mecanismos jurídicos que protegen a niños y adolescentes y reconoce sus derechos 

dándole vigencia plena de manera particular y reconociendo las condiciones adversas que en 

muchos lugares de nuestra entidad aun se viven, la iniciativa en comento pone el acento en temas 

sustantivos como son la educación y la salud de niños, niñas y adolescentes por lo que crear y 

fortalecer centros de capacitación y albergues escolares en las zonas rurales, donde se les 

proporcione a manera de beca alimentación y vivienda contribuyendo así a su desarrollo físico, 

emocional y social a efecto de construir ciudadanos solidarios, responsables con su entorno y 

cumplidos en sus obligaciones personales, sociales e institucionales, por lo anteriormente expresado 

me permito de la manera mas respetuosa solicitar el voto a favor de la iniciativa que reforma y 

adiciona el Código de Atención a la Familia y Grupos Vulnerables es cuanto señor Presidente.- Al 

finalizar la intervención de la legisladora, el Diputado Presidente dijo: “SEÑORAS Y SEÑORES 

LEGISLADORES VA A DISCUTIRSE EL DICTAMEN EN LO PARTICULAR… SI ALGUNA O 

ALGUNO DE LOS LEGISLADORES SE RESERVO ALGÚN ARTÍCULO PARA DEBATIRLO EN 

CONTRA O A FAVOR EN LO PARTICULAR, SÍRVANSE INSCRIBIRSE PERSONALMENTE ANTE 

LA DIPUTADA SECRETARIA, ANA ELISA LÓPEZ COELLO”.- En ese momento la Diputada 

Secretaria dio cumplimiento a lo solicitado y al finalizar agregó: “NO SE INSCRIBIO NADIE, 

DIPUTADO PRESIDENTE”.- Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “SEÑORAS Y 

SEÑORES LEGISLADORES… EN VIRTUD DE NO HABERSE RESERVADO NINGÚN ARTÍCULO 

EN LO PARTICULAR… EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE 

ASAMBLEA SI SE APRUEBA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN 

PRESENTADO… QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO 

PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los legisladores presentes se pusieron de pie, votando 

por la afirmativa en lo General y en lo Particular del Dictamen presentado, por lo que el Diputado 

Presidente agregó: “GRACIAS COMPAÑEROS… APROBADO POR UNANIMIDAD, EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN PRESENTADO, CÓRRANSE LOS TRÁMITES 

LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN OCTAVA DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… 

PRESENTA DICTAMEN ESCRITO RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO POR EL QUE SE 

CREA LA PROMOTORA DE VIVIENDA CHIAPAS… EN VIRTUD  DE LO ANTERIOR, SOLICITO 

AL DIPUTADO SECRETARIO, FRANCISCO JAVIER CASTELLANOS COELLO, DE LECTURA A 

LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- El legislador dio lectura a los puntos resolutivos 

del Dictamen, el cual corre agregado como parte integral del acta.- Al finalizar la lectura, el Diputado 

Secretario expresó: “ESTA LEIDO EL DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el 

Diputado Presidente agregó: “GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO… ESTA A DISCUSIÓN EL 

DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER 

USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador solicito el uso de la tribuna para 

argumentar en contra o a favor del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: 
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“EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA 

EL DICTAMEN PRESENTADO… QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los legisladores presentes se pusieron 

de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: 

“GRACIAS COMPAÑEROS… APROBADO POR UNANIMIDAD, CÓRRANSE LOS TRÁMITES 

LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 

39,  FRACCIÓN TERCERA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO 

RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE TAPACHULA... EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SOLICITO A LA DIPUTADA 

SECRETARIA, ANA ELISA LÓPEZ COELLO, DE LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS 

DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura a los puntos resolutivos del Dictamen, el cual corre 

agregado como parte integral del acta.- Al finalizar la lectura, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA 

LEIDO EL DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: 

“GRACIAS DIPUTADA SECRETARIA… COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS LEGISLADORES CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 104 FRACCIÓN CUARTA INCISO B DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, SE LES INFORMA QUE EL PRESENTE DICTAMEN 

SE DISCUTIRÁ PRIMERO EN LO GENERAL Y POSTERIORMENTE EN LO PARTICULAR… SI 

ALGUNA O ALGUNO  DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA 

ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR EN LO GENERAL DEL DICTAMEN PRESENTADO, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese momento el Diputado Rafael 

Neftali Armando del Toro Guzmán solicito el uso de la tribuna para argumentar a favor en lo general 

del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente dijo: “TIENE EL USO DE LA PALABRA 

EL DIPUTADO NEFTALI ARMANDO DEL TORO GUZMÁN, PARA ARGUMENTAR A FAVOR EN 

LO GENERAL DEL DICTAMEN”.- El legislador hizo uso de la tribuna (cuya intervención será 

insertada en el Diario de los Debates) y expresó: Gracias Diputado Presidente; Honorable Asamblea. 

El hablar de la Iniciativa de Decreto para la Universidad Politécnica de Tapachula fue con 

reconocimiento propio  como legisladores a la visión educativa del Gobernador, hace un año y medio 

votamos en la propuesta de la creación de una preparatoria pública, que es la prepa 4 en Tapachula  

y ahora es una realidad, ya en el cuarto semestre; el avance hacia un pueblo educado, con la 

exigencia del pueblo de Tapachula de tener mayor desarrollo, de hacer hombres con educación para 

poder tener mayor visión, hombres y mujeres  para un crecimiento de desarrollo poblacional por  eso 

les pido el voto a favor en la unidad de que un hombre como el Gobernador Sabines con la visión 

educativa para transformar Tapachula, hombre que hagan pueblos educados, son pueblos con 

desarrollo y es un Chiapas con futuro. Muchas gracias.- Al finalizar la intervención del legislador, el 

Diputado Presidente dijo: “SEÑORAS Y SEÑORES LEGISLADORES VA A DISCUTIRSE EL 

DICTAMEN EN LO PARTICULAR… SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES SE 

RESERVO ALGÚN ARTÍCULO PARA DEBATIRLO EN CONTRA O A FAVOR EN LO 

PARTICULAR, SÍRVANSE INSCRIBIRSE PERSONALMENTE ANTE LA DIPUTADA SECRETARIA, 

ANA ELISA LÓPEZ COELLO”.- En ese momento la Diputada Secretaria dio cumplimiento a lo 

solicitado y al finalizar agregó: “NO SE INSCRIBIO NADIE, DIPUTADO PRESIDENTE”.- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “SEÑORAS Y SEÑORES LEGISLADORES… EN 

VIRTUD DE NO HABERSE RESERVADO NINGÚN ARTÍCULO EN LO PARTICULAR… EN 

VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN PRESENTADO… QUIENES ESTÉN POR 

LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 

legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa en lo General y en lo Particular 
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del Dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: “GRACIAS COMPAÑEROS… 

APROBADO POR UNANIMIDAD, EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN 

PRESENTADO, CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.-------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39, 

FRACCIÓN CUARTA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO, RELATIVO A 

LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA AL EJECUTIVO ESTATAL A OTORGAR PENSIÓN VITALICIA A LOS HIJOS Y 

VIUDAS DE LOS ELEMENTOS OPERATIVOS DE LAS CORPORACIONES DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL ESTADO CAÍDOS EN EL CUMPLIMIENTO DE SU DEBER… EN TAL VIRTUD 

SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, FRANCISCO JAVIER CASTELLANOS COELLO, DE 

LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- El legislador dio lectura a los 

puntos resolutivos del Dictamen, el cual corre agregado como parte integral del acta.- Al finalizar la 

lectura, el Diputado Secretario expresó: “ESTA LEIDO EL DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- 

Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO… ESTA A 

DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL 

MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador solicito el uso 

de la tribuna para argumentar en contra o a favor del dictamen presentado, por lo que el Diputado 

Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE 

ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… QUIENES ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 

legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por lo 

que el Diputado Presidente agregó: “GRACIAS COMPAÑEROS… APROBADO POR UNANIMIDAD, 

CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN OCTAVA DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… 

PRESENTA DICTAMEN ESCRITO RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 15, DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS BASES NORMATIVAS 

PARA LA EXPEDICIÓN DE LOS REGLAMENTOS DE CONSTRUCCIÓN EN EL ESTADO DE 

CHIAPAS… EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, ANA 

ELISA LÓPEZ COELLO, DE LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La 

legisladora dio lectura a los puntos resolutivos del Dictamen, el cual corre agregado como parte 

integral del acta.- Al finalizar la lectura, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA LEIDO EL DICTAMEN 

DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “GRACIAS DIPUTADA 

SECRETARIA… ESTA A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE 

LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA 

O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún 

legislador solicito el uso de la tribuna para argumentar en contra o a favor del dictamen presentado, 

por lo que el Diputado Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA 

HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… QUIENES ESTÉN 

POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 

legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por lo 

que el Diputado Presidente agregó: “GRACIAS COMPAÑEROS… APROBADO POR UNANIMIDAD, 

CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.------------------------------------- 



 
 

17 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 

EL ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN CUADRAGÉSIMA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA 

DICTAMEN ESCRITO RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA 

AL MES DE NOVIEMBRE COMO EL MES DE LA NO VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS 

MUJERES… EN TAL VIRTUD, SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, FRANCISCO JAVIER 

CASTELLANOS COELLO, DE LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- El 

legislador dio lectura a los puntos resolutivos del Dictamen, el cual corre agregado como parte 

integral del acta.- Al finalizar la lectura, el Diputado Secretario expresó: “ESTA LEIDO EL DICTAMEN 

DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “GRACIAS DIPUTADO 

SECRETARIO ESTA A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE 

LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA 

O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún 

legislador solicito el uso de la tribuna para argumentar en contra o a favor del dictamen presentado, 

por lo que el Diputado Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA 

HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… QUIENES ESTÉN 

POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 

legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por lo 

que el Diputado Presidente agregó: “GRACIAS COMPAÑEROS… APROBADO POR UNANIMIDAD, 

CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN PRIMERA DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… 

PRESENTA DICTAMEN ESCRITO RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE CONVOCA A ELECCIONES EXTRAORDINARIAS EN EL MUNICIPIO DE CHAMULA, 

CHIAPAS, PARA ELEGIR A LOS MIEMBROS DE SU AYUNTAMIENTO QUE FUNGIRÁN DEL 

01 DE ENERO DEL 2011 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2012… EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, 

SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, ANA ELISA LÓPEZ COELLO, DE LECTURA A LOS 

PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura a los puntos resolutivos del 

Dictamen, el cual corre agregado como parte integral del acta.- Al finalizar la lectura, la Diputada 

Secretaria expresó: “ESTA LEIDO EL DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el 

Diputado Presidente agregó: “GRACIAS DIPUTADA SECRETARIA… ESTA A DISCUSIÓN EL 

DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER 

USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador solicito el uso de la tribuna para 

argumentar en contra o a favor del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: 

“EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA 

EL DICTAMEN PRESENTADO… QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los legisladores presentes se pusieron 

de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: 

“GRACIAS COMPAÑEROS… APROBADO POR UNANIMIDAD, CÓRRANSE LOS TRÁMITES 

LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA…. HABIÉNDOSE 

AGOTADO LOS ASUNTOS  QUE  MOTIVARON  LA  APERTURA  DEL  TERCER PERIODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO RECESO DEL 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE ESTA SEXAGÉSIMA TERCERA 
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LEGISLATURA, PROCEDEREMOS A DAR POR CLAUSURADOS LOS TRABAJOS… CON TAL 

MOTIVO, SOLICITO A LA ASAMBLEA Y AL PÚBLICO PRESENTE PONERSE DE PIE”.- En ese 

momento los legisladores y el público presente se pusieron de pie, por lo que el Diputado Presidente 

agregó: “SIENDO LAS QUINCE HORAS CON DOS MINUTOS DEL DÍA CINCO DE NOVIEMBRE 

DEL PRESENTE AÑO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 24 INCISO B DE LA LEY 

ORGÁNICA DE ESTE PODER LEGISLATIVO, LA HONORABLE SEXAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE CHIAPAS, CLAUSURA SU TERCER 

PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO RECESO 

DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CONTINUANDO EN FUNCIONES LA 

COMISIÓN PERMANENTE QUE CONVOCÓ A ESTE PERIODO EXTRAORDINARIO... SE 

CLAUSURA LA PRESENTE SESIÓN SIENDO LAS QUINCE HORAS CON DOS MINUTOS (Toco 

el Timbre).-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JOSÉ ÁNGEL CÓRDOVA TOLEDO     
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FRANCISCO JAVIER CASTELLANOS COELLO                          ANA ELISA LÓPEZ COELLO         

 

 

 
 

JLRR/SCE/DDS.   

 


